
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

  

RESOLUCION No. SC.DIC.C.11, SC 9 

Bantiago Jaramillo Malo, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

QUE, se han presenta 

CONSIDERANDO: 

lo a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
aumento de capital social y staho S del Estatuto de la compañía “IMPORTADORA HUMVAL C. 

LTDA.”, otorgada ante el Nota 
la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad de Cont: 
de Octubre del 2011 y, con Inf 
se pronuncia por la procedencia 

QUE, la Unidad Jurídica] 
de Diciembre del 2011, se pron 

EN ejercicio de sus atri 
2011-147 del 10 de Febrero del 

ARTICULO PRIMERO.- A 
la compañía “IMPORTADORA 
escritura; y, disponer que un 

periódicos de mayor circulación 

ARTICULO SEGUNDO.- 

lo Segundo del cantón Cuenca, el 1 de Diciembre del 2011, con 

ol e Intervención con Informe inicial No. $C.UCI.C,11.799 de 28 
brmal final No.SC.UCI.C.11.0845, del 24 de Noviembre del 2011, 
del trámite; 

de Compañías, mediante Memorando No. 5C.UJ.C.11.807, del 6 
incia favorablemente por la aprobación solicitada; 

uciones asignadas mediante resoluciones Nos. SC-lAF-DRH-G- 
PO11 y ADM-Q-2011-009 del 17 de Enero del 2011, 

RESUELVE: 

PROBAR el aumento de capital social y la reforma del Estatuto de 
HUMVAL C. LTDA.”, en los términos constantes en la referida 
extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 
en la ciudad de Cuenca. 

DISPONER que el Notario Segundo del cantón Cuenca tome 
nota al margen de las matrices] de la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, 

en su orden, del contenido de la presente resolución; y, slente en las coplas las razones 
respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la señora Registradora Mercantil del cantón 
Cuenca, cumpla las siguientes Toro a) inscriba la escritura y esta resolución; b) tome nota 
al margen de la inscripción de escritura de constitución de la compañía; y, c) silente en las 
copias las razones del cumplimignte-d8 To dispuesto en este artículo. 

    
   

firmada en Cuenca, a 8 DIC 2011 

e ago Jarámillo Malo, 
JENTE/DE COMPAÑIAS DE CUENCA   
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Doy e: Que he dado cu imiento a i e n rior R f pli tento lo d i i id ispu sto en la anterio esolución. 

  

Con esto fecha queda INSCRITA la presento 

Resolución. hujo cl Na 

det iKGISTRO AU RAN INE a dll sd canptlniento y lo 

dispuesto <a la nvistiVa de conformidad e lo. calcio en 

el Deereto 733 del 22 de Agueto de 1975, publicado es el 

        

    
          

     : registro Oficio! 878 Ue z0 de Agata detambafa año, 

*o Cuenva, 
del. 4 

t 

L aomó 

7 Dra, Verónica Virequoz. _ 

= Regintradora Mercantil 
Cunión Cuenca os 
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